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ENMIENDAS

La Comisión de Pesca pide a la Comisión de Desarrollo Regional, competente para el fondo, 
que tome en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Visto 1

Texto de la Comisión Enmienda

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, y en particular su artículo 
175, párrafo tercero, y su artículo 322, 
apartado 1, letra a),

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, y en particular su artículo 
43, apartado 2, su artículo 175, párrafo 
tercero, y su artículo 322, apartado 1, letra 
a),

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) El 1 de febrero de 2020, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(«el Reino Unido») abandonó la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica («Euratom»), en lo 
sucesivo denominadas de forma conjunta 
«la Unión», iniciándose un período 
transitorio. Ese período temporal se acordó 
como parte del Acuerdo de Retirada11 y ha 
de durar hasta el 31 de diciembre de 2020. 
Durante el período transitorio, la Unión y 
el Reino Unido iniciaron negociaciones 
formales sobre una relación futura.

(1) El 1 de febrero de 2020, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
(«el Reino Unido») abandonó la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica («Euratom»), en lo 
sucesivo denominadas de forma conjunta 
«la Unión», iniciándose un período 
transitorio. Ese período temporal se acordó 
como parte del Acuerdo de Retirada11 y 
finalizó el 31 de diciembre de 2020. 
Durante el período transitorio, la Unión y 
el Reino Unido iniciaron negociaciones 
formales sobre una relación futura.

__________________ __________________
11 Acuerdo sobre la retirada del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de la Unión Europea y de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica («Acuerdo 
de Retirada») (DO L 29 de 31.1.2020, p. 

11 Acuerdo sobre la retirada del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de la Unión Europea y de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica («Acuerdo 
de Retirada») (DO L 29 de 31.1.2020, p. 
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7). 7).

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Una vez finalizado el período 
transitorio, habrá obstáculos al comercio y 
a los intercambios transfronterizos entre la 
Unión y el Reino Unido. Se esperan 
consecuencias amplias y de gran alcance 
para las empresas, los ciudadanos y las 
administraciones públicas. Estas 
consecuencias son inevitables y las partes 
interesadas deben asegurarse de que están 
preparadas para ellas.

(2) Una vez finalizado el periodo 
transitorio, y con la aplicación provisional 
del Acuerdo de Comercio y Cooperación 
celebrado entre la Unión Europea y el 
Reino Unido (en lo sucesivo, el «ACC») 
en diciembre de 2020, los obstáculos al 
comercio, los intercambios transfronterizos 
y las relaciones en materia de pesca entre 
la Unión y el Reino Unido se han 
convertido en una realidad con 
consecuencias amplias y de gran alcance 
para las empresas, la flota pesquera de la 
UE, los trabajadores, los ciudadanos y la 
población en general. Estas consecuencias 
han sido inevitables y las partes 
interesadas deben adaptarse a la situación 
en consecuencia.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) Como resultado de la nuevas 
relaciones en materia de pesca convenidas 
entre la Unión Europea y el Reino Unido, 
se mantiene el acceso recíproco a aguas y 
recursos pesqueros pero únicamente 
hasta el 30 de junio de 2026 («el periodo 
de ajuste»), y el sector pesquero de la UE 
afrontará un profundo impacto debido a 
las pérdidas causadas por el recorte 
gradual del 25 % en el valor de las 
capturas efectuadas tanto en las aguas de 
la zona económica exclusiva del Reino 
Unido como en las aguas de sus 
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territorios con un estatuto especial y en 
las aguas de terceros países. Esta 
circunstancia podría dar lugar a 
importantes cambios en toda la cadena de 
valor de la pesca y en la estructura de la 
economía de algunas regiones costeras 
dependientes de la pesca.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) La Unión se ha comprometido a 
mitigar los efectos económicos de la 
retirada del Reino Unido de la Unión y a 
mostrar solidaridad con todos los Estados 
miembros, especialmente con los más 
afectados en unas circunstancias tan 
excepcionales.

(3) La Unión se ha comprometido a 
mitigar los efectos económicos, sociales y 
territoriales negativos de la retirada del 
Reino Unido de la Unión y a mostrar 
solidaridad con todos los Estados 
miembros, sus regiones y comunidades 
afectadas, especialmente con los más 
gravemente afectados en unas 
circunstancias tan excepcionales.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) La Unión se ha comprometido 
asimismo con la gestión pesquera 
sostenible, en consonancia con los 
objetivos de la PPC, incluido el principio 
de la consecución del máximo 
rendimiento sostenible para todas las 
poblaciones con arreglo al mejor 
asesoramiento científico disponible, la 
erradicación de la sobrepesca, el 
restablecimiento de las poblaciones de 
especies capturadas y la protección del 
medio ambiente marino, como se dispone 
asimismo en numerosos compromisos 
internacionales.
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Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Debe establecerse una reserva de 
ajuste, la Reserva de Adaptación al Brexit 
(«la Reserva»), que preste apoyo para 
contrarrestar las consecuencias adversas en 
los Estados miembros, las regiones y los 
sectores, especialmente en los que se ven 
más afectados por la retirada del Reino 
Unido de la Unión, y mitigar así los 
consiguientes efectos en la cohesión 
económica, social y territorial. Dicha 
Reserva debe cubrir total o parcialmente el 
gasto público adicional que realicen los 
Estados miembros destinado a las medidas 
adoptadas específicamente para mitigar 
esas consecuencias.

(4) Debe establecerse una reserva de 
ajuste, la Reserva de Adaptación al Brexit 
(«la Reserva»), que preste apoyo para 
contrarrestar las consecuencias adversas en 
los Estados miembros, las regiones y los 
sectores, especialmente en los que se ven 
más afectados por la retirada del Reino 
Unido de la Unión, y mitigar así los 
consiguientes efectos negativos en la 
cohesión económica, social y territorial. 
Dicha Reserva debe cubrir total o 
parcialmente el gasto público adicional que 
realicen los Estados miembros destinado a 
las medidas adoptadas específicamente 
para mitigar esas consecuencias, que son 
especialmente graves en el ámbito de la 
pesca.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) Estos tiempos extraordinarios 
exigen los medios financieros de una 
Reserva de Adaptación al Brexit y, en los 
casos necesarios, la relajación de las 
normas sobre ayudas estatales con el fin 
de proporcionar subvenciones directas a 
los pescadores para asistirles al 
contrarrestar las consecuencias 
económicas derivadas de la pérdida 
definitiva del 25 % del valor de los 
derechos históricos de pesca, y ayudarles 
a adaptarse a los cambios y las pérdidas 
que ocurran debido a la retirada del 
Reino Unido.
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Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Con el fin de contribuir a la 
cohesión económica, social y territorial, es 
conveniente que, al diseñar las medidas de 
apoyo, los Estados miembros se centren en 
particular en las regiones, zonas y 
comunidades locales, incluidas las que 
dependen de las actividades pesqueras en 
aguas del Reino Unido, que puedan verse 
más afectadas negativamente por la 
retirada del Reino Unido. Es posible que 
los Estados miembros tengan que adoptar 
medidas específicas, en particular para 
apoyar a las empresas y a los sectores 
económicos afectados negativamente por la 
retirada. Procede, por tanto, facilitar una 
lista no exhaustiva de los tipos de medidas 
que tienen más probabilidades de alcanzar 
este objetivo.

(5) Con el fin de contribuir a la 
cohesión económica, social y territorial, es 
conveniente que, al diseñar las medidas de 
apoyo, los Estados miembros se centren en 
particular en las regiones, zonas y 
comunidades locales, prestando una 
atención específica a las zonas y 
comunidades que dependen de las 
actividades pesqueras en aguas del Reino 
Unido que se vean más afectadas 
negativamente por la retirada del Reino 
Unido, incluidas las que dependen de las 
actividades pesqueras en aguas del Reino 
Unido, en las aguas de sus territorios con 
un estatuto especial, y en las aguas fuera 
del Reino Unido que se ven afectadas por 
la pérdida de capturas debida a la 
reducción de las posibilidades de pesca 
como resultado del ACC. Los Estados 
miembros deben implicarlos en las 
decisiones sobre el uso de los fondos; es 
posible que tengan que adoptar medidas 
específicas, en particular para apoyar a las 
empresas y a los sectores económicos 
afectados negativamente por la retirada. 
Procede, por tanto, facilitar una lista no 
exhaustiva de los tipos de medidas que 
tienen más probabilidades de alcanzar este 
objetivo.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) A fin de tener en cuenta los efectos 
inmediatos de las consecuencias adversas 
de la retirada del Reino Unido de la Unión 

(7) A fin de tener en cuenta los efectos 
inmediatos de las consecuencias adversas 
de la retirada del Reino Unido de la Unión 
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sobre los Estados miembros y sus 
economías y la necesidad de adoptar 
medidas de mitigación, según proceda, 
antes de que concluya el período 
transitorio, el período de admisibilidad 
para la aplicación de dichas medidas debe 
comenzar el 1 de julio de 2020 y 
concentrarse en un período limitado de 
treinta meses.

sobre los Estados miembros y sus 
economías y la necesidad de adoptar 
medidas de mitigación, según proceda, 
antes de que concluya el período 
transitorio, el período de admisibilidad 
para la aplicación de dichas medidas debe 
comenzar el 1 de julio de 2020 y 
prolongarse hasta el 31 de diciembre de 
2022 para todos los sectores excepto para 
el pesquero, en el que dicho período de 
admisibilidad debe ampliarse hasta el 30 
de junio de 2026, fecha en la que será 
plenamente efectiva la pérdida del 25 % 
del valor de los productos pescados por las 
flotas europeas, según se dispone en el 
ACC.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Para que los Estados miembros 
puedan desplegar los recursos adicionales y 
para garantizar medios financieros 
suficientes con los que ejecutar 
rápidamente las medidas en el marco de la 
Reserva, debe desembolsarse una cantidad 
sustancial de estos recursos en 2021 en 
concepto de prefinanciación. El método de 
distribución debe tener en cuenta la 
importancia del comercio con el Reino 
Unido y la importancia de las actividades 
pesqueras en la zona económica exclusiva 
del Reino Unido, sobre la base de 
estadísticas oficiales y fiables. Por ser la 
retirada del Reino Unido de la Unión un 
acontecimiento de carácter único y dada la 
incertidumbre que ha rodeado a aspectos 
clave de la relación entre el Reino Unido y 
la Unión tras la terminación del período 
transitorio, es difícil prever cuáles serán las 
medidas adecuadas que los Estados 
miembros tendrán que adoptar rápidamente 
para contrarrestar los efectos de dicha 
retirada. Por consiguiente, es necesario 

(11) Para que los Estados miembros 
puedan desplegar los recursos adicionales y 
para garantizar medios financieros 
suficientes con los que ejecutar 
rápidamente las medidas en el marco de la 
Reserva, debe desembolsarse una cantidad 
sustancial de estos recursos en 2021 en 
concepto de prefinanciación. Los servicios 
financieros deben excluirse del cálculo 
del método de distribución a la luz de la 
reubicación en curso y futura en la Unión 
de actividades y entidades relacionadas 
con dichos servicios tras la retirada de la 
Unión por parte del Reino Unido. El 
método de distribución debe tener en 
cuenta la importancia del comercio con el 
Reino Unido y la importancia de las 
actividades pesqueras en la zona 
económica exclusiva del Reino Unido y las 
de sus territorios con un estatuto especial 
así como en las aguas cubiertas por 
acuerdos de pesca con Estados ribereños 
en los que las posibilidades de pesca de 
las flotas europeas se hayan reducido 
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conceder flexibilidad a los Estados 
miembros y, en particular, permitir a la 
Comisión adoptar la decisión de 
financiación por la que se establece la 
prefinanciación sin la obligación, de 
conformidad con el artículo 110, 
apartado 2, del Reglamento Financiero, de 
proporcionar una descripción de las 
acciones concretas que vayan a financiarse.

como consecuencia de la retirada del 
Reino Unido de la Unión Europea, sobre 
la base de estadísticas oficiales y fiables. 
Por ser la retirada del Reino Unido de la 
Unión un acontecimiento de carácter único 
y dada la incertidumbre que ha rodeado a 
aspectos clave de la relación entre el Reino 
Unido y la Unión tras la terminación del 
período transitorio, es difícil prever cuáles 
serán las medidas adecuadas que los 
Estados miembros tendrán que adoptar 
rápidamente para contrarrestar los efectos 
de dicha retirada. Por consiguiente, es 
necesario conceder flexibilidad a los 
Estados miembros y, en particular, permitir 
a la Comisión adoptar la decisión de 
financiación por la que se establece la 
prefinanciación sin la obligación, de 
conformidad con el artículo 110, 
apartado 2, del Reglamento Financiero, de 
proporcionar una descripción de las 
acciones concretas que vayan a financiarse.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 12

Texto de la Comisión Enmienda

(12) De forma previa al pago de la 
prefinanciación, los Estados miembros 
deben notificar a la Comisión, en un plazo 
de tres meses a partir de la entrada en vigor 
de este Reglamento, la identidad de los 
organismos designados y del organismo al 
que se abonará la prefinanciación, así como 
confirmar que se han elaborado las 
descripciones de los sistemas.

(12) De forma previa al pago de la 
prefinanciación, los Estados miembros 
deben notificar a la Comisión, en un plazo 
de tres meses a partir de la entrada en vigor 
de este Reglamento, la identidad de los 
organismos designados y del organismo al 
que se abonará la prefinanciación, 
justificar la idoneidad del nivel territorial 
elegido, así como confirmar que se han 
elaborado las descripciones de los 
sistemas. Los Estados miembros deben 
velar por que la financiación se concentre 
en las regiones y empresas más afectadas 
y por que los entes afectados participen en 
las decisiones sobre la utilización de la 
Reserva, en particular los pescadores más 
afectados, incluidos los del sector 
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pesquero de pequeña escala.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) Los Estados miembros 
deben utilizar los fondos de la Reserva 
para apoyar a las regiones y los entes más 
afectados, y procurar que estos participen 
en el diseño de las medidas financiadas 
con cargo a la Reserva.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) Al objeto de abordar el 
impacto de la retirada del Reino Unido de 
la Unión en las comunidades costeras y 
en la pesca a pequeña escala en 
particular, los Estados miembros deberán 
asignar una proporción mínima de la 
prefinanciación con cargo a la Reserva al 
sector de la pesca a pequeña escala, 
teniendo en cuenta la mayor dificultad 
para este sector de absorber las 
perturbaciones del mercado, las pérdidas 
de cuota y la disrupción de las cadenas de 
suministro.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) De conformidad con los apartados 
22 y 23 del Acuerdo interinstitucional 

(14) De conformidad con los apartados 
22 y 23 del Acuerdo interinstitucional 
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sobre la mejora de la legislación, de 13 de 
abril de 201613, es preciso evaluar la 
Reserva conforme a la información 
recopilada mediante requisitos de 
seguimiento específicos, evitando al mismo 
tiempo un exceso de regulación y de carga 
administrativa, en especial para los 
Estados miembros. Estos requisitos, 
cuando proceda, deben incluir indicadores 
mensurables, como base para la evaluación 
de la Reserva.

sobre la mejora de la legislación, de 13 de 
abril de 201613, es preciso evaluar la 
Reserva conforme a la información 
recopilada mediante requisitos de 
seguimiento específicos, evitando al mismo 
tiempo un exceso de regulación y de carga 
administrativa para las autoridades 
nacionales y territoriales, así como para 
los beneficiarios de las ayudas. Estos 
requisitos, cuando proceda, deben incluir 
indicadores mensurables, como base para 
la evaluación de la Reserva.

__________________ __________________
13 Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea 
sobre la mejora de la legislación 
(DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

13 Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea 
sobre la mejora de la legislación 
(DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Para garantizar la igualdad de trato 
de todos los Estados miembros y la 
coherencia en la evaluación de las 
solicitudes, la Comisión debe evaluar 
dichas solicitudes de forma conjunta. Debe 
examinar, en particular, la admisibilidad y 
la exactitud de los gastos declarados, la 
relación directa del gasto con las medidas 
adoptadas para hacer frente a las 
consecuencias de la retirada y las medidas 
adoptadas por el Estado miembro de que se 
trate para evitar la doble financiación. Tras 
evaluar las solicitudes de contribución 
financiera de la Reserva, la Comisión debe 
liquidar la prefinanciación abonada y 
recuperar los importes no utilizados. Con el 
fin de concentrar el apoyo en los Estados 
miembros más afectados por la retirada, 
cuando el gasto en el Estado miembro de 
que se trate, aceptado como admisible por 
la Comisión, supere el importe abonado 

(15) Para garantizar la igualdad de trato 
de todos los Estados miembros y la 
coherencia en la evaluación de las 
solicitudes, la Comisión debe evaluar 
dichas solicitudes de forma conjunta. Debe 
examinar, en particular, la admisibilidad y 
la exactitud de los gastos declarados, la 
relación directa del gasto con las medidas 
adoptadas para hacer frente a las 
consecuencias de la retirada y las medidas 
adoptadas por el Estado miembro de que se 
trate para evitar la doble financiación. Tras 
evaluar las solicitudes de contribución 
financiera de la Reserva, la Comisión debe 
liquidar la prefinanciación abonada y 
recuperar los importes no utilizados. Con el 
fin de concentrar el apoyo en los Estados 
miembros más afectados por la retirada, 
cada Estado miembro podría recibir una 
nueva asignación dentro de los límites de 
los recursos financieros disponibles. Dada 
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en concepto de prefinanciación y el 
0,06 % de la renta nacional bruta (RNB) 
nominal del Estado miembro de que se 
trate para 2021, debe ser posible permitir 
una nueva asignación de la Reserva a ese 
Estado miembro dentro de los límites de 
los recursos financieros disponibles. Dada 
la magnitud de la perturbación económica 
esperada, debe contemplarse la posibilidad 
de utilizar los importes recuperados de la 
prefinanciación para el reembolso de 
gastos adicionales realizados por los 
Estados miembros.

la magnitud de la perturbación económica 
esperada, debe contemplarse la posibilidad 
de utilizar los importes recuperados de la 
prefinanciación para el reembolso de 
gastos adicionales realizados por los 
Estados miembros.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) A fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de la gestión compartida, 
los Estados miembros deben establecer un 
sistema de gestión y control, designar y 
notificar a la Comisión los organismos 
responsables de la gestión de la Reserva, 
así como un organismo de auditoría 
independiente diferenciado. Por razones de 
simplificación, los Estados miembros 
pueden recurrir a organismos designados y 
a sistemas creados existentes para la 
gestión y el control de la financiación de la 
política de cohesión o del Fondo de 
Solidaridad de la Unión Europea. Es 
necesario especificar las responsabilidades 
de los Estados miembros y establecer los 
requisitos específicos de los organismos 
designados.

(16) A fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de la gestión compartida, 
los Estados miembros deben establecer un 
sistema de gestión y control, designar y 
notificar a la Comisión los organismos 
responsables a escala nacional, regional y 
local de la gestión de la Reserva, así como 
un organismo de auditoría independiente 
diferenciado. Por razones de 
simplificación, los Estados miembros 
pueden recurrir a organismos designados y 
a sistemas creados existentes para la 
gestión y el control de la financiación de la 
política de cohesión o del Fondo de 
Solidaridad de la Unión Europea. Es 
necesario especificar las responsabilidades 
de los Estados miembros y establecer los 
requisitos específicos de los organismos 
designados. Los Estados miembros deben 
velar por que se incluya a las autoridades 
locales y regionales de que se trate en los 
organismos de seguimiento si no forman 
ya parte de ellos.

Enmienda 18
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Propuesta de Reglamento
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Los Estados miembros deben 
sensibilizar sobre la contribución de la 
Unión procedente de la Reserva e informar 
a la población en consecuencia, ya que las 
actividades de transparencia, comunicación 
y visibilidad son esenciales para dar a 
conocer las actuaciones de la Unión sobre 
el terreno. Estas actividades deben basarse 
en una información exacta y actualizada.

(18) Los Estados miembros deben 
sensibilizar sobre la contribución de la 
Unión procedente de la Reserva e informar 
a la población y en particular a los 
perceptores en consecuencia, ya que las 
actividades de transparencia, comunicación 
y visibilidad son esenciales para dar a 
conocer las actuaciones de la Unión sobre 
el terreno. Estas actividades deben basarse 
en una información exacta y actualizada.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Considerando 19 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(19 bis) A fin de paliar las 
consecuencias del Brexit en el sector de la 
pesca y productos del mar, así como para 
garantizar el pleno aprovechamiento de 
los recursos financieros de la Unión, la 
Comisión debería estudiar la posibilidad 
de incrementar el presupuesto asignado a 
la Reserva por valor de un importe 
equivalente al nivel de los fondos del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca1 bis 
que no fueron ejecutados tras el 
cumplimiento de la «regla n+3».
_________________
1 bis Reglamento (UE) n.° 508/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca, y por el 
que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.° 2328/2003, (CE) n.° 861/2006, (CE) 
n.° 1198/2006 y (CE) n.° 791/2007 del 
Consejo, y el Reglamento (UE) 
n.° 1255/2011 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (DO L 149 de 20.5.2014, p. 1).
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Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) «período de referencia»: el período 
de referencia al que se refiere el 
artículo 63, apartado 5, letra a), del 
Reglamento Financiero, que irá del 1 de 
julio de 2020 al 31 de diciembre de 2022; 

1) «período de referencia»: el periodo 
de referencia al que se refiere el 
artículo 63, apartado 5, letra a), del 
Reglamento Financiero, que irá del 1 de 
julio de 2020 al 31 de diciembre de 2022 
para todos los sectores excepto el 
pesquero, en el que dicho periodo de 
admisibilidad debe ampliarse hasta el 30 
de junio de 2026;

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis) «territorios con un estatuto 
especial»: en su caso, los territorios 
británicos de ultramar y las dependencias 
de la Corona;

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Reserva prestará apoyo para 
contrarrestar las consecuencias adversas de 
la retirada del Reino Unido de la Unión en 
los Estados miembros, las regiones y los 
sectores, especialmente en los más 
afectados por dicha retirada, y para mitigar 
los efectos correspondientes sobre la 
cohesión económica, social y territorial.

La Reserva prestará apoyo para 
contrarrestar las consecuencias adversas de 
la retirada del Reino Unido de la Unión en 
los Estados miembros, las regiones y los 
sectores, especialmente en los más 
afectados por dicha retirada, y para mitigar 
los efectos negativos correspondientes 
sobre la cohesión económica, social y 
territorial.
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Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los recursos máximos de la 
Reserva serán de 5 370 994 000 EUR a 
precios corrientes.

2. Los recursos máximos de la 
Reserva serán de 6 370 994 000 EUR a 
precios corrientes.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) la proporción de la 
prefinanciación de la Reserva 
determinada con arreglo a las actividades 
pesqueras que se vean afectadas por una 
reducción de las posibilidades de pesca 
para la flota de la UE como resultado del 
ACC, conforme se dispone en el anexo I, 
se asignará al sector pesquero. Los 
Estados miembros asignarán, para apoyar 
a las empresas pesqueras y a las 
comunidades locales más afectadas, 
incluido el sector pesquero a pequeña 
escala, por la retirada del Reino Unido, 
como mínimo, los fondos determinados 
sobre esta base al asignar prefinanciación 
con cargo a la Reserva.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) en 2024 se pondrá a disposición un 
importe adicional de 1 126 162 000 EUR, 
de conformidad con el artículo 11.

b) en 2026 se pondrá a disposición un 
importe adicional de 2 126 162 000 EUR, 
de conformidad con el artículo 11.



PE689.636v03-00 16/31 AD\1232735ES.docx

ES

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 3 – párrafo -1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros deben velar por 
que la financiación se concentre en las 
regiones más afectadas y por que los entes 
afectados participen en las decisiones 
sobre la utilización de estos fondos, en 
particular, el sector pesquero de pequeña 
escala.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) medidas de ayuda a las empresas y 
a las comunidades locales afectadas 
negativamente por la retirada;

a) medidas de ayuda a las empresas y 
a las comunidades regionales y locales 
afectadas negativamente por la retirada;

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) medidas de apoyo a la 
compensación de operadores en los 
sectores de la pesca y la acuicultura, a 
aquéllos que participan en el comercio 
relacionado con dichos sectores, las 
empresas de transformación de productos, 
el sector del transporte, y otros sectores 
que dependen de la pesca;

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra c
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Texto de la Comisión Enmienda

c) medidas de apoyo a las empresas y 
a las comunidades locales dependientes de 
actividades pesqueras en aguas del Reino 
Unido;

c) medidas de apoyo a las empresas y 
a las comunidades locales dependientes de 
actividades pesqueras en aguas del Reino 
Unido y de sus territorios con un estatuto 
especial, así como en las aguas cubiertas 
por acuerdos de pesca con Estados 
ribereños en los que las posibilidades de 
pesca de las flotas europeas se hayan 
reducido como consecuencia de la 
retirada del Reino Unido de la Unión 
Europea;

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) medidas de compensación para los 
operadores de los sectores de la pesca y la 
acuicultura, incluidas las actividades de 
transformación de sus productos, así 
como medidas de ayuda a la paralización 
temporal o la paralización definitiva de 
las actividades pesqueras, tal como se 
definen en el [Reglamento (UE) n.º 
XX/20XX (Reglamento FEMP)], por la 
pérdida de ingresos y los costes 
adicionales causados por la reducción de 
las cuotas, los límites de capturas para las 
especies no sujetas a cuotas, la reducción 
del acceso a las aguas del Reino Unido y 
la reducción de las posibilidades de pesca 
para la flota de la UE en aguas fuera del 
Reino Unido como consecuencia del ACC 
y de las decisiones tomadas en virtud de la 
reserva n.º 13 («Pesca y agua») y del 
anexo SERVIN-2 («Medidas futuras») del 
ACC, incluidas las obligaciones relativas 
al desembarque de las capturas, total o 
parcial, en los puertos del Reino Unido;
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Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) medidas de apoyo al empleo, en 
particular mediante regímenes de 
reducción del tiempo de trabajo, reciclaje 
profesional y formación en los sectores 
afectados;

d) medidas de apoyo al empleo y a la 
protección y la creación de puestos de 
trabajo, en particular mediante regímenes 
de reducción del tiempo de trabajo, 
perfeccionamiento profesional, reciclaje 
profesional y formación en los sectores 
afectados;

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los gastos serán admisibles si se 
han realizado y abonado durante el período 
de referencia para medidas llevadas a cabo 
en el Estado miembro de que se trate o en 
beneficio de este.

2. Los gastos serán admisibles si se 
han realizado y abonado durante el periodo 
de referencia para medidas llevadas a cabo 
en las regiones más afectadas del Estado 
miembro de que se trate.

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Al diseñar las medidas de apoyo en 
el ámbito de la pesca, los Estados 
miembros tendrán en cuenta los objetivos 
de la política pesquera común, velando 
por que tales medidas contribuyan a la 
gestión sostenible de las poblaciones de 
peces.

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
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Artículo 5 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Al diseñar medidas de apoyo en el 
ámbito de la pesca, los Estados miembros 
procurarán asistir a los pescadores más 
afectados por la retirada del Reino Unido 
de la UE, y en particular, al sector de la 
pesca a pequeña escala. Los Estados 
miembros tendrán en cuenta el impacto 
del Brexit en la actividad total de las 
empresas pesqueras, incluidas aquellas 
que se beneficien de un aumento de las 
posibilidades de pesca de las 
embarcaciones que naveguen bajo 
pabellón del Reino Unido tras la retirada 
del Reino Unido de la UE.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las medidas a las que hace 
referencia el apartado 1 cumplirán el 
derecho aplicable.

4. Las medidas a las que hace 
referencia el apartado 1 cumplirán el 
derecho aplicable, sin perjuicio de las 
excepciones a las que hace referencia el 
artículo [nuevo artículo 5 bis].

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 5 bis
Ayudas estatales

Los artículos 107, 108 y 109 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) no se aplicarán a los pagos 
realizados por los Estados miembros, con 
arreglo al artículo 5, apartado 1, letras c) 
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y c bis) del presente Reglamento, a 
empresas del sector de la pesca y la 
acuicultura contempladas en el 
artículo 42 del TFUE.

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. De conformidad con su marco 
institucional y jurídico y teniendo en 
cuenta la dimensión territorial de la 
Reserva, los Estados miembros entablarán 
un diálogo con las autoridades locales y 
regionales de los entes más afectados y 
asociarán a estas en las decisiones sobre 
el uso de la Reserva a fin de tener 
plenamente en cuenta el impacto 
diferenciado del Brexit en los territorios.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros utilizarán la 
contribución de la Reserva para ejecutar las 
medidas a que se refiere el artículo 5, a fin 
de proporcionar formas de apoyo no 
reembolsable. La contribución de la Unión 
adoptará la forma de reembolso de los 
costes admisibles efectivamente realizados 
y abonados por los Estados miembros al 
ejecutar las medidas.

2. Los Estados miembros, en 
cooperación con las autoridades 
regionales y locales de las zonas más 
gravemente afectadas, utilizarán la 
contribución de la Reserva para ejecutar las 
medidas a que se refiere el artículo 5, a fin 
de proporcionar formas de apoyo no 
reembolsable. La contribución de la Unión 
adoptará la forma de reembolso de los 
costes admisibles efectivamente realizados 
y abonados por los Estados miembros al 
ejecutar las medidas.

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
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Artículo 7 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. No obstante lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento Financiero, los 
créditos de compromiso y de pago no 
utilizados con arreglo al presente 
Reglamento se prorrogarán 
automáticamente y podrán utilizarse hasta 
el 31 de diciembre de 2025. Los créditos 
prorrogados serán los que se utilicen en 
primer lugar en el ejercicio siguiente.

5. No obstante lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento Financiero, los 
créditos de compromiso y de pago no 
utilizados con arreglo al presente 
Reglamento se prorrogarán 
automáticamente y podrán utilizarse hasta 
el 31 de diciembre de 2026. Los créditos 
prorrogados serán los que se utilicen en 
primer lugar en el ejercicio siguiente.

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Comisión abonará la 
prefinanciación en un plazo de sesenta días 
a partir de la fecha de adopción del acto de 
ejecución al que se refiere el apartado 2. Se 
liquidará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11.

3. La Comisión abonará la 
prefinanciación en un plazo de treinta días 
a partir de la fecha de adopción del acto de 
ejecución al que se refiere el apartado 2. Se 
liquidará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11.

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros presentarán 
a la Comisión una solicitud de contribución 
financiera de la Reserva a más tardar el 30 
de septiembre de 2023. La Comisión 
evaluará esta solicitud y determinará si se 
deben abonar importes adicionales a los 
Estados miembros o si hay importes que 
deban recuperarse de los Estados miembros 
de conformidad con el artículo 11.

1. Los Estados miembros, tras 
consultar a las regiones afectadas, 
presentarán a la Comisión una solicitud de 
contribución financiera de la Reserva a 
más tardar el 30 de septiembre de 2026 
para el sector pesquero y el 30 de 
septiembre de 2023 para todos los demás 
sectores. La Comisión evaluará esta 
solicitud y determinará si se deben abonar 
importes adicionales a los Estados 
miembros o si hay importes que deban 
recuperarse de los Estados miembros de 
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conformidad con el artículo 11.

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando un Estado miembro no 
presente una solicitud de contribución 
financiera de la Reserva a más tardar el 30 
de septiembre de 2023, la Comisión 
recuperará el importe total abonado en 
concepto de prefinanciación a dicho Estado 
miembro.

2. Cuando un Estado miembro no 
presente una solicitud de contribución 
financiera de la Reserva a más tardar el 30 
de septiembre de 2026 para el sector 
pesquero, y a más tardar el 30 de 
septiembre de 2023 para los demás 
sectores, la Comisión recuperará el importe 
total abonado en concepto de 
prefinanciación a dicho Estado miembro.

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) una descripción de los efectos de la 
retirada del Reino Unido de la Unión en 
términos económicos y sociales, incluida 
una identificación de las regiones, zonas y 
sectores más afectados;

a) una descripción de los efectos 
negativos de la retirada del Reino Unido de 
la Unión en términos económicos y 
sociales, incluida una identificación de las 
regiones, zonas y sectores más afectados;

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) con arreglo al artículo 7, 
apartado 2, una descripción de las 
consultas celebradas con las regiones y 
sectores más afectados;

Enmienda 45
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Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando el importe aceptado supere tanto el 
importe de la prefinanciación como el 
0,06 % de la RNB nominal de 2021 del 
Estado miembro de que se trate, se deberá 
abonar a dicho Estado miembro un importe 
adicional procedente de la asignación a que 
se refiere el artículo 4, apartado 3, letra b), 
y cualquier importe prorrogado de 
conformidad con el artículo 8, apartado 4.

Cuando el importe aceptado supere el 
importe de la prefinanciación del Estado 
miembro de que se trate, se deberá abonar 
a dicho Estado miembro un importe 
adicional procedente de la asignación a que 
se refiere el artículo 4, apartado 3, letra b), 
y cualquier importe prorrogado de 
conformidad con el artículo 8, apartado 4.

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En tal caso, la Comisión abonará la 
cantidad que exceda al mayor de estos dos 
importes: la prefinanciación abonada al 
Estado miembro de que se trate, o el 
0,06 % de la RNB nominal de 2021.

La Comisión elaborará un método de 
asignación de los fondos adicionales que 
tenga en cuenta la ampliación del periodo 
de admisibilidad hasta el 30 de junio de 
2026 para la prefinanciación del sector 
pesquero afectado.

Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) designar un organismo 
responsable de la gestión de la 
contribución financiera de la Reserva y un 
organismo de auditoría independiente de 
conformidad con el artículo 63, apartado 3, 
del Reglamento Financiero, y supervisar 
ambos organismos;

a) designar, al nivel apropiado de 
gobernanza, uno o más organismos 
responsables de la gestión de la 
contribución financiera de la Reserva y un 
organismo de auditoría independiente de 
conformidad con el artículo 63, apartado 3, 
del Reglamento Financiero, y supervisar 
dichos organismos;

Enmienda 48
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Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. El organismo responsable de 
gestionar la contribución financiera de la 
Reserva deberá:

3. El organismo u organismos 
responsables de gestionar la contribución 
financiera de la Reserva deberán:

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros serán responsables 
de informar y dar a conocer a los 
ciudadanos de la Unión el papel, los 
resultados y los efectos de la contribución 
de la Unión procedente de la Reserva 
mediante acciones de información y 
comunicación.

Los Estados miembros serán responsables 
de informar y dar a conocer a los 
ciudadanos de la Unión el papel, los 
resultados y los efectos de la contribución 
de la Unión procedente de la Reserva 
mediante acciones de información y 
comunicación y, en particular, 
garantizarán que los perceptores de las 
medidas a que se refiere el artículo 5 sean 
informados de la contribución de la 
Reserva como iniciativa de la Unión.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión llevará a cabo una 
evaluación, a más tardar el 30 de junio de 
2026, para examinar la eficacia, la 
eficiencia, la pertinencia, la coherencia y el 
valor añadido europeo de la Reserva. La 
Comisión podrá utilizar toda la 
información pertinente que se encuentre 
disponible de conformidad con el 
artículo 128 del Reglamento Financiero.

1. La Comisión llevará a cabo una 
evaluación, a más tardar el 30 de junio de 
2027, para examinar la eficacia, la 
eficiencia, la pertinencia, la coherencia y el 
valor añadido europeo de la Reserva. La 
Comisión utilizará toda la información 
pertinente que se encuentre disponible de 
conformidad con el artículo 128 del 
Reglamento Financiero.

Enmienda 51
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Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo, a más 
tardar el 30 de junio de 2027, un informe 
sobre la ejecución de la Reserva.

2. La Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2027, un 
informe sobre la ejecución de la Reserva.

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión llevará a cabo una 
evaluación, a más tardar el 30 de 
septiembre de 2023, sobre la conveniencia 
de incrementar el presupuesto asignado a 
la Reserva en un importe equivalente al 
nivel de los fondos del FEMP que no 
hayan sido ejecutados tras el 
cumplimiento de la regla «n+3».

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La cuota correspondiente a cada 
Estado miembro en la prefinanciación de la 
Reserva de Adaptación al Brexit se 
determina como la suma de un factor 
vinculado al pescado capturado en las 
aguas que pertenecen a la zona económica 
exclusiva (ZEE) del Reino Unido y un 
factor vinculado al comercio con el Reino 
Unido.

1. La cuota correspondiente a cada 
Estado miembro en la prefinanciación de la 
Reserva de Adaptación al Brexit se 
determina como la suma de un factor 
vinculado directamente a los productos de 
la pesca capturados en las aguas que 
pertenecen a la zona económica exclusiva 
(ZEE) del Reino Unido y en las aguas de 
sus territorios con un estatuto especial, y 
la disminución de valor de las actividades 
pesqueras en aguas fuera del Reino 
Unido que se vean afectadas por el recorte 
de las posibilidades de pesca previsto en el 
ACC, y un factor vinculado al comercio 
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con el Reino Unido en el mercado interior.

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El factor vinculado al pescado 
capturado en la ZEE del Reino Unido se 
utiliza para asignar 600 000 000 EUR. El 
factor vinculado al comercio se utiliza para 
asignar 3 400 000 000 EUR. Ambos 
importes se expresan a precios de 2018.

2. El factor vinculado a los productos 
de la pesca capturados en la ZEE del 
Reino Unido, en las aguas de sus 
territorios con un estatuto especial, y a la 
disminución de las actividades pesqueras 
en aguas fuera del Reino Unido afectadas 
por el recorte de las posibilidades de pesca 
previsto en el ACC se utiliza para asignar 
600 000 000 EUR. El factor vinculado al 
comercio se utiliza para asignar 
3 400 000 000 EUR. Ambos importes se 
expresan a precios de 2018.

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. El factor vinculado a la pesca se 
determina sobre la base del siguiente 
criterio y aplicando los siguientes pasos:

3. El factor vinculado a la pesca se 
determina sobre la base de la proporción 
de cada Estado miembro del valor total de 
los productos de la pesca capturados en la 
ZEE del Reino Unido, en las aguas de sus 
territorios con un estatuto especial, y de la 
reducción de la actividad pesquera en 
aguas fuera del Reino Unido afectada por 
el recorte en las posibilidades de pesca 
previsto en el ACC.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 3 – letra a
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Texto de la Comisión Enmienda

a) el porcentaje de cada Estado 
miembro en el valor total del pescado 
capturado en la ZEE del Reino Unido;

suprimida

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) estos porcentajes se incrementan 
en el caso de los Estados miembros cuyas 
actividades pesqueras tienen una 
dependencia de las capturas de pescado 
en la ZEE del Reino Unido superior a la 
media y se reducen en el caso de los que 
tienen una dependencia inferior a la 
media, como se indica a continuación:

suprimida

i) para cada Estado miembro, el valor del 
pescado capturado en la ZEE del Reino 
Unido como porcentaje del valor total del 
pescado capturado por dicho Estado 
miembro se expresa en relación con la 
media de la UE (índice de dependencia);
ii) el porcentaje inicial del valor del 
pescado capturado en la ZEE del Reino 
Unido se ajusta multiplicándolo por el 
índice de dependencia del Estado 
miembro;
iii) los porcentajes resultantes se 
reajustan para garantizar que la suma de 
los porcentajes de todos los Estados 
miembros sea igual al 100 %.

Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el comercio de cada Estado a) el comercio de cada Estado 
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miembro con el Reino Unido se expresa 
como porcentaje del comercio de la UE 
con el Reino Unido (el comercio es la 
suma de las importaciones y las 
exportaciones de bienes y servicios);

miembro con el Reino Unido se expresa 
como porcentaje del comercio de la UE 
con el Reino Unido (el comercio es la 
suma de las importaciones y las 
exportaciones de bienes y servicios, a 
excepción de los servicios financieros);

Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) para evaluar la importancia relativa 
de estos flujos comerciales para cada 
Estado miembro, la suma de los flujos 
comerciales con el Reino Unido se expresa 
como porcentaje del PIB del Estado 
miembro y se expresa posteriormente en 
relación con la media de la UE (índice de 
dependencia);

b) para evaluar la importancia relativa 
de estos flujos comerciales para cada 
Estado miembro, la suma de los flujos 
comerciales con el Reino Unido se expresa 
como porcentaje del volumen total de los 
flujos comerciales del Estado miembro 
con la EU-28 en su conjunto y se expresa 
posteriormente en relación con la media de 
la UE (índice de dependencia);

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 5 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) para el valor del pescado capturado 
en la ZEE del Reino Unido, el período de 
referencia será 2015-2018;

a) para el valor total de las 
posibilidades de pesca perdidas como 
consecuencia del acuerdo, tanto en la ZEE 
del Reino Unido como en las aguas de sus 
territorios con un estatuto especial y en 
las aguas fuera del Reino Unido, el 
período de referencia será 2015-2018;

Enmienda 61

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 5 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda
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b) para el valor del pescado 
capturado en la ZEE del Reino Unido 
como porcentaje del valor total del 
pescado capturado por un Estado 
miembro, el período de referencia será 
2015-2018;

suprimida

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 5 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) para el PIB y para la población 
total de los Estados miembros, el período 
de referencia será 2017--2019.

f) para la población total de los 
Estados miembros, el periodo de referencia 
será 2017-2019.
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